
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO SANTANDER – NORTE DE SANTANDER 

 

AVISO DE INTERES GENERAL 

 
Puerto Santander, 15 de febrero de 2022 

 

Este Despacho Judicial informa a los usuarios de la administración de justicia, como 

a la comunidad general de Puerto Santander N.S., que en atención a la ocurrencia 

de los últimos hechos de alteración del orden público en los sectores conocidos 

como Guayabal y el casco urbano del Corregimiento de Agua Clara, vía Cúcuta – 

Puerto Santander y conforme a la recomendación de la Presidencia del Consejo 

Seccional de la judicatura del Norte de Santander, como al cumplimiento del 

Acuerdo PCSJA21 – 11840 de fecha 26 de agosto de 2021, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se continuará la atención al público, únicamente de forma 

virtual a través de los canales de comunicación que seguidamente se relacionan: 

 

►PRESENTACION DE DEMANDAS: 

demandasjpstd@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
►RECEPCION DE ACCIONES DE TUTELA Y HABEAS CORPUS 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Tutelaenlinea   

 
►RECEPCION Y ENVIO DE CORRESPONDENCIA (memoriales, solicitudes y demás dtos.) 

jprmunicipalptostder@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

UNA VEZ SE NORMALICE LA SITUACIÓN DE ORDEN PUBLICO, SE SEGUIRÁ 

PRESTANDO LA ATENCION PRESENCIAL EXCEPCIONAL A USUARIOS. 

 

HORARIO HÁBIL DE SERVICIO JUDICIAL VIRTUAL 

LUNES A VIERNES   

8:00 a.m. a 12 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

 

 


